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NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

I Escritura N': 120191701001P04746 
1 

ACTO O CONTRA TO: 
CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 DE SEPTIEMBRE DEL2019, {10:52) 

OTORGANTES 

' ' ·. OTORGADO.POR � ' 

Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente Documento de No. Naclonalldad Calldad Persona que le 
Identidad Identificación representa 

Natural VASQUEZ ROJAS JULIA POR SUS PROPIOS CÉDULA 1707967632 ECUATORIA CEDENTE MAGDALENA DERECHOS NA 

r ' ,,A FAVOR DE ,. ., ' '" 
.... . .. .. ' ' .. . 

Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente Documento de No. Naclonalldad Calidad Persona que 
Identidad ldentlllcaclón representa 

Natural GUZMAN SALAZAR PATRICIO POR SUS PROPIOS CÉDULA 1715954242 ECUATORIA CESIONARIO 
ALBERTO DERECHOS NA (A) 

Natural SALAZAR CHICO MERY \MLMA POR SUS PROPIOS CÉDULA 1705807350 ECUATORIA CESIONARIO 
DERECHOS NA (A) 

UBICACIÓN 
.. Provincia 1 Cantón - 1 ,f_>arroqula .,;-:: � ;::t •.::· • -r:.�::,!,':l 

PICHINCHA IOUITO I MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

I CUANTIA DEL ACTO O ¡200.00 

1 CONTRATO: 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2019-17-01 NOTARÍA 01 P04746 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

TIENDA DE MASCOTAS PETLOVERS CÍA. L TDA. 

OTORGADA POR: 

JULIA MAGDALENA VÁSQUEZ ROJAS 

A FAVOR DE: 

PATRICIO ALBERTO GUZMÁN SALAZAR Y 

MERY WILMA SALAZAR CHICO 

POR: USO 200,00 

DI 3 COPIAS 

!!! AC!!I 

ESCRITURA NÚMERO.- P04746.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-. 

En la ciuctdd de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la �ública del Ecuador, hoy día jueves cinco (05) de septiembre 

..... d�os mil diecinueve; ante mí, Doctor JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen 

las siguientes personas: en calidad de CEDENTE la señora JULIA 

MAGDALENA VÁSQUEZ ROJAS, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil divorciada, por sus propios y personales derechos; y, 

en calidad de CESIONARIOS el señor PATRICIO ALBERTO GUZMÁN 

SALAZAR, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, por 

sus propios y personales derechos; y, la señora MERY WILMA 

SALAZAR CHICO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 

son mayores de edad, hábiles y legalmente capaces para contratar y 



""' 
:,bligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

\us documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a la 

P{tsente como documentos habilitantes. Bien instruido por mí el 

Nd ario en el objeto y resultado de esta escritura que a celebrarla 

pro eden de conformidad con la minuta que me presentan cuyo tenor 

es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que conste la siguiente 

cesión de participaciones al tenor de las siguientes clausulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.· COMPARECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública de cesión de 

participaciones las siguientes personas: por una parte, la señora JULIA 

MAGDALENA VÁSQUEZ ROJAS, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil divorciada, por sus propios y personales derechos; a quien 

en adelante y para efectos del presente contrato se le denominará 

como la "CEDENTE"; y; por otra, el señor PATRICIO ALBERTO 

GUZMÁN SALAZAR, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, por sus propios y personales derechos y la señora MERY 

WILMA SALAZAR CHICO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, por sus propios y personales derechos, a quienes en adelante 

y para efectos del presente contrato se les denominará como los 

"CESIONARIOS". Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles 

y legalmente capaces para contratar y obligarse. CLÁUSULA 

SEGUNDA.· ANTECEDENTES: A) TIENDA DE MASCOTAS 

PETLOVERS CIA. L TOA. se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el día cuatro (4) de enero del año dos mil diecisiete (2017) 

ante la Notaria Tercera del cantón Quito, Doctora Jacqueline Vásquez 

Velastegui e inscrita en el Registro Mercantil el doce (12) de enero del 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

pagado de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos América 

400,00), dividido en cuatrocientas participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USO 1,00) de valor nominal cada una, que 

mantienen los socios de la siguiente manera: la señora JULIA 

MAGDALENA VÁSQUEZ ROJAS, doscientas (200) participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América (USO 1,00) de valor 

nominal cada una, correspondientes al cincuenta por ciento (50%) del 

capital social; y, el señor PATRICIO ALBERTO GUZMÁN SALAZAR, 

doscientas (200) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USJD 1,00) de valor nominal cada una� correspondientes al 

cincuenta í:}6r ciento (50%) del capital social. CLAUSULA TERCERA.- 

DE PARTICIPACIONES: Con fecha lunes veintiséis (26) de 

del año dos mil diecinueve (2019), la Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la compañía TIENDA DE 

MASCOTAS PETLOVERS CÍA. L TOA. autorizó por unanimidad la 

cesión de participaciones materia del presente instrumento, según 

consta del acta que se adjunta como documento habilitante. La cesión 

de la referencia se realiza en DOSCIENTAS (200) participaciones de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO 1,00) 

cada una, por parte de la socia JULIA MAGDALENA VÁSQUEZ 

ROJAS, de la siguiente manera: 

CEDENTE Número de VALOR CESIONARIO 

Participaciones 

Julia Magdalena 196 uso 196 Patricio Alberto Guzmán 



Vásquez Rojas 

Julia Magdalena 

Vásquez Rojas 

TOTAL 

4 

200 

USD4 

uso 200 

Sal azar 

Mery Wilma Salazar 

Chico 

� º1 conformidad a la tabla que antecede, a continuación se 

�cribe el detalle de las cesiones: A) La señora JULIA MAGDALENA 

VÁSQUEZ ROJAS, debidamente autorizada por decisión unánime de 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, 

celebrada el lunes veintiséis (26) de agosto del año dos mil diecinueve 

(2019), cede CIENTO NOVENTA Y SEIS (196) participaciones de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO 1,00) cada 

una, del capital social que posee en la compañía TIENDA DE 

MASCOTAS PETLOVERS CÍA. LTDA., a favor del señor PATRICIO 

ALBERTO GUZMÁN SALAZAR. 8) La señora JULIA MAGDALENA 

VÁSQUEZ ROJAS, debidamente autorizada por decisión unánime de 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, 

celebrada el lunes veintiséis (26) de agosto del año dos mil diecinueve 

(2019), cede CUATRO (4) participaciones de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO 1,00) cada una, del capital 

social que posee en la compañía TIENDA DE MASCOTAS 

PETLOVERS CÍA. L TOA., a favor de la señora MERY WILMA 

SALAZAR CHICO. C) Las presentes cesiones incluyen a favor de los 

CESIONARIOS, todos los derechos y obligaciones presentes y futuros 

que corresponden a las participaciones sociales objeto de este 

contrato. En virtud de lo anterior, el capital social de la compañía 

TIENDA DE MASCOTAS PETLOVERS CÍA. L TOA. queda integrado 

de la siguiente manera: 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

SOCIO 

Patricio Alberto Salazar 

Guzmán 

Mery Wilma Salazar 

Chico 

NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

396 

4 

VALOR 

USD 396 

USD4 
1% 

TOTAL 400 uso 400 100 % 

nuevos certificados de aportación a favor de los 

ONARIOS, por las participaciones cedidas mediante el presente 

instrumento. CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: 

D) De conformidad con lo que establece el artículo ciento trece de la 

Ley de Compañías, se rocederá a la anulación de los certificados de 

por la compañía TIENDA DE MASCOTAS 

PETLOVERS A L TOA, a favor de la CEDENTE, debiendo para el 

La cuantía de esta cesión, según el valor de las participaciones, es de 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USO 200,00), que los cesionarios declarar haber cancelado al cedente 

en moneda de curso legal. CLÁUSULA QUINTA.- DECLARACIONES: 

Los socios de la compañía TIENDA DE MASCOTAS PETLOVERS CÍA 

L TOA, mediante el presente instrumento, así como por la decisión 

unánime de la Junta General Extraordinaria y Universal de socios, 

cuya acta se adjunta a la presente, declaran que aceptan y autorizan, 

en los términos de los artículos ciento trece y ciento dieciocho, letra f) 

de la Ley de Compañías, la cesión de las participaciones que poseen 

en dicha compañía y que realiza la CEDENTE a favor de los 

CESIONARIOS. CLÁUSULA SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS: 

Todos los gastos e impuestos ocasionados por este contrato, serán de 



cuenta de los CESIONARIOS. CLÁUSULA SÉPTIMA.- INSCRIPCIÓN: 

s declaran y aceptan que el presente instrumento tendrá la 

calidad de ACTA TRANSACCIONAL, esto es, que produce los 

cons i"tución de la compañía TIENDA DE MASCOTAS PETLOVERS 

CIA. TOA. CLÁUSULA NOVENA.- ACTA TRANSACCIONAL: Las 

En el libro respectivo de la compañía se inscribirá la cesión de 

participaciones, luego de lo c�al se emitirán los nuevos certifica,dos de 

icipaciones y socios. CLAUSULA OCTAVA.- MARGINACION: Se 

rá razón de esta escritura al margen de la escritura de 

mismos efectos de una sentencia ejecutoriada pasada en 

autoridad de cosa juzgada, por lo que las partes nada tienen ni 

pueden reclamar, ni actualmente ni a futuro, por las obligaciones 

derivadas del presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA.- 

AUTORIZACIÓN ESPECIAL: El señor PATRICIO ALBERTO GUZMÁN 

SALAZAR, en calidad de Gerente y por tanto representante legal 

de TIENDA DE MASCOTAS PETLOVERS CÍA. LTDA., 

autoriza al Abogado Martín Dotti Battel o a quien éste delegue 

para que lleve a cabo todos los trámites o gestiones necesarias 

para el perfeccionamiento de la presente escritura pública. 

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA.- ACEPTACIÓN Y 

RATIFICACIÓN: Las partes declaran que aceptan y ratifican 

el contenido integral del presente contrato, por ser en beneficio 

de sus intereses. Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de rigor e incorporar los documentos que se 

acompañan como habilitantes". (Hasta aquí la minuta, que queda 

elevada a escritura pública, con todo el valor legal, y que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la 

misma que está firmada por el Abogado Martín Dotti Battel con 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

cinco seis del Foro de Abogados del Consejo de la 

Para la celebración de la presente escritura se observaron 

preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo 

n el protocolo de esta 

notaría, de todo cuanto doy fe· ' 

J,k/l__S:u-e�
JU��;ALENA VÁSQUEZ ROJAS 

fl �,,.\,¡:, ... ,� . 
PATRICIO ALBERTO GUZMAN SALAZAR 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA TIENDA DE MASCOTAS PETLOVERS CÍA. LTDA. 

En Quito, Distrito Metropolitano, a los veintiséis días del mes de agosto de 
2019, siendo las l 5h00 en el domicilio de la compañía, ubicado en la ciudad 
de Quito, Distrito Metropolitano; se reúnen todos los socios de la compañía 
que representan el total del capital suscrito y pagado, de conformidad al 
siguiente detalle: 

Zral �traordinaria de Socios, con el carácter de universal, al amparo 
del artículo 238 de la Ley de Compañías, por lo que la presente Junta se 
entiende legalmente convocada y reunida y decide resolver el siguiente 
punto dentro del orden del día: 

Nombres Número de Capital Capital Participaciones 
Socios Participaciones Suscrito Pagado 

Julia 200 uso 200 USD 200 50% 
Magdalena 

Vásquez Rojas 

Patricio 200 uso 200 USD 200 50% 
Alberto 
Guzmán 
Solazar / 

TOTAL/ 400 USD 400 uso 400 100% 

Al e ¡�resentes todos los socios, estos resuelven constituirse en Junta 

1. Cesión de las participaciones propias que mantiene la señora Julia 
Magdalena Vásquez Rojas, a favor del señor Patricio Alberto 
Guzmán Solazar y la señora Mery Wilma Solazar Chico. 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta, el señor Martín Dotti Battel y 
como Secretaria Ad-Hoc, la señora Bárbara Dotti Battel. El Presidente 
declara instalada la Junta y dispone que se pase a tratar el único punto 



dentro del orden del día: 

La Junta, sobre el primer y único punto del orden del 
resolver de forma unánime lo siguiente: 

La cesión de ciento noventa y seis ( 196) participaciones sociales de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, por valor recibido, por parte 
de la señora Julia Magdalena Vásquez Rojas a favor del señor Patricio 
Alberto Guzmán Solazar; y, la cesión de cuatro (4) participaciones sociales 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por valor recibido, 
por parte de la señora Julia Magdalena Vásquez Rojas a favor de la señora 
Mery Wilma Solazar Chico. Además, la señora Julia Magdalena Vásquez 
Rojas, declara que cede a favor de los cesionarios la totalidad de los 
derechos, créditos, dividendos, utilidades y prerrogativas que le 
corresponden en función de las participaciones objeto de la presente 
cesión y sin reservarse derecho alguno para sí misma. 

En tal virtud, el cuadro de suscripción y pago del capital de la compañía, 
quedará establecido de la siguiente manera: 

1 
J Nombr1 Número de Capital Capital Participaciones 

)w·'-- Socios Participaciones Suscrito Pagado 

�o 396 uso 396 uso 396 99% .. o 
an 

Solazar 

MeryWilma 4 uso 4 uso 4 1% 
Solazar Chico 

TOTAL 400 uso 400 uso 400 100% 

Se reinstala la sesión, se da lectura al Acta de Junta, la misma que es 
aprobada por unanimidad. Se levanta la sesión a las l 6h00; y, para 



constancia de todo lo decidido la suscriben los socios y asistentes, 
conforme lo establece la Ley. 

1-1

4:r_ve�
JuLU,IG�LENA vÁSQUEZ ROJAS 

SOCIA 

N��- 
MARTÍN DOTII BA TTEL 
PRESIDENTE AD-HOC 

3 .. b.,.J.u�,u�
BÁRBARA DOTTI BA TIEL 
SECRETARIA AD-HOC 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaclón 

t. Dirección General de Registro Civil, 

�111"' Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

, .. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Número único de identificación: 1707967632 

Naclcnalldad; ECUATORIANA 

Fecha de nacimiento: 30 DE JUNIO DE 1963 

Cónyuge: No Registra 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Profesión: ESTETICISTA 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ ROJAS JULIA MAGDALENA 

Sexo: MUJER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Nombr. s del padre: VASQUEZ PEREZ LEONARDO GUILLERMO 

HO ORATO 

Nombres de la madre: ROJAS FUENTES JULIA MAGDALENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 201 O 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA- QUITO 

f l Nº de certificado: 196-257-67790 

11 111 lllllllmll l 
196-257-67790 Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento flrmadd electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvlrtual.reglstrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art 4. numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registroclvll.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaclón 

·:,. 
Dirección General de Registro Civil, 

,, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHICO VICTORIA 

Instrucción: BACHILLERATO 

Nombres del ciudadano: SALAZAR CHICO MERY WILMA 

Estado Civil: CASADO 

Profesión: EMPLEADO BANCARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Fecha de nacimiento: 20 DE·JULIO DE 1961 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Número único de identificación: 1705807350 

c7.ge: GUZMAN SUAREZ MARIO PA TRl(:;10 

F,echa de Matrimonio: 12 DE MAYO DE 1982 

Nombres del padre: SALAZAR JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE OCTUBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

lnfonnación certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

11 N· 

11i11r líff I f rrr·
3·, 

191-257-67839 Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmadd electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validar1o en:https://vlrtual.registroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 1715954242 

Sexo: HOMBRE 

res del padre: GUZMAN MARIO PATRICIO 

Nombres del ciudadano: GUZMAN SALAZAR PATRICIO ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Estado Civil: CASADO 

Profesión: LICENCIADO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Instrucción: SUPERIOR 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 7 DE NOVIEMBRE DE 1985 

Cónyuge: TOR�ES GUERRA MARISOL 

Fecha de M trfutonio: 18 DE ABRIL DE 2015 

Naclonaüded: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALAZAR MERY WILMA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE OCTUBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

I N· 
,1¡ nm iTrr·

6

¡ 1 
198-257-67869 Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivll.gob.ec 
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NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

.. .le hace bien al pafs! 

1792735157001 
TIENDA DE MASCOTAS PETLOVERS CIA l TOA 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: 
CONTADOR: 
CLASE CONTRIBUYENTE: 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

THE PET COMPANY 
GUZMAN SAi.AZAR PATRICIO ALBERTO 
AGUILERA CADENA CARMEN RAQUEL 
OTROS 
SIN 

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 
NÚMERO: 

SI 
SIN 

FEC. NACIMIENTO: 
FEC. INSCRIPCIÓN: 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

01l0212017 
FEC. INICIO ACTMDADES: 
FEC. ACl\JAUZACIÓN: 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

01ml2017 
07,U1/2019 

!ACTMDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS PARA ANIMALES DOMÉSTICOS, COMO LAS RESIDENCIAS Y PELUQUERiAS PARA ANIMALES. 

!DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parrogula: l�UITO Sarrio: El BATAN CaUe: CARLOS TAMAYO Numero: E10-31 lrensecicion: AVENIDA 6 DE DICIEMBRE 
Piso: O Referencia ubicaciorr. FRENTE Al MEGAMAXI Telebno Trabajo: 023554'406 Celular: 0998140476 Emai: paguzmans@gmailcom 

! OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

• ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
• ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS. ADI 
• ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
• ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
• DECLARACI� DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
• DECLARACI N DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
' DECLARACI N MENSUAL DE IVA 

o 
ABIERTOS 
CERRAOOS 

1 
\ ZONA 91 PICHINCHA 

Son derechos d& /os contribuyentes: Derechos d& trato y confid&ncialidlld, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte-4n www.srl.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo cepil.al, lllflresos anuales o costos y-gastos anuales sean superiores a los Hmites establecidos en el Reglamento para 18 aplicación de la ley 
de mgimen tríb ario Interno están obhgados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RJSE) Y sus 
declaraciones barán ser presentadas de manare mensual. 
Recuerde � "° ·onas de /VA podrán presentafSfl de anera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado e llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste • · tarifa 0% de /VA y/o sus vent con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de /VA. 

�> 
#DE 

Código: RIMRUC2019002204389 
Fecha: 26/08/201912:27:39 PM 
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en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

y firmada en Quito, el cinco de septiembre de dos mil diecinueve.- 

Se otorgó ante mí, LA CESIÓN DE PARTICIPACIO 

COMPAÑÍA TIENDA DE MASCOTAS PETLOVERS CÍA. L 
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Factura: 001-003-000056085 
l ll llll lllllll 111111111111111 
20191701003001799 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N° 20191701003001799 

MATRIZ 

FECHA: 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (16:47) 
TIPO DE RAZON: MARGINACIÓN 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA TIENDA MASCOTAS PETLOVERS CIA. LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-01-2017 
NUMERO DE PROTOCOLO: 20171701003P00032 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

VASQUEZ ROJAS JULIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707967632 
MAGDALENA 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

GUZMAN SALAZAR PATRICIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1715954242 
ALBERTO 
SALAZAR CHICO MERY WILMA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705807350 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-09-2019 
NUMERO DE PROTOCOLO: 20191701001P04746 

NOTARIO(A)�EGUI 

N1;1A TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N° 20191701003001799 

MATRIZ 

FECHA: 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (16:47) 
TIPO DE RAZON-: RAZÓN DE MARGINACIÓN 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA TIENDA DE MASCOTAS PETLOVERS CIA. L TOA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-01-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20171701003P00032 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

VASOUEZ ROJAS JULIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707967632 
MAGDALENA 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

GUZMAN SALAZAR PATRICIO POR SUS PROPIOS DERECHOS C�DULA 1715954242 
ALBERTO 
S11.LAZAR CHICO MERY WILMA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705807350 



TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-09-2019 
NUMERO DE PROTOCOLO: 20191701001P04746 

NOTARIO(A) 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 



�

t.li' �:::.: .: 't •t:..ur �- 
, ' , 

NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública 

de Cesión de participaciones, celebrada ante el Notario Primero 

del cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, el cinco de 

septiembre del dos mil diecinueve, razón que la senté al margen de 

la matriz que contiene la escritura pública de constitución de la 

compañía TIENDA DE MASCOTAS PETLOVERS CIA. LTDA., 

celebrada ante mí, el cuatro de enero del dos mil diecisiete.- Quito, a 

nueve de septiembre del dos mil diecinueve. (r.h.z.) 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32·162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061. 

' 





TRÁMITE NÚMERO: 64364 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 177669 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/09/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 947 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /05/09/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TIENDA DE MASCOTAS PETLOVERS CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS ADICIONALES: 
LA SRA. JULIA VASQUEZ ROJAS CEDE A FAVOR DEL SR. PATRICIO GUZMAN SALAZAR, CIENTO 
NOVENTA Y SEIS (196) PARTICIPACIONES; Y, A FAVOR DE LA SRA. MERY SALAZAR CHICO CUATRO (4) 
PARTICIPACIONES.- EL VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES DE USO.$ l.- SE TOMO NOTA 
AL MARGEN DE LA INSCRIPCION Nº 161 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 12 DE ENERO DE 

2017.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN O SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGE 

DIRECCIÓN DEL REGI TRO: AV. MARISCAL ANTONJO J05É DE SUCRE N54-103 
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